Los objetivos del desarrollo sostenible N°4 y la enseñanza de Matemática II versión redictado en la Facultad de Ciencias Económicas de la UNC.
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Introducción
La agenda 2030, aprobada por Naciones Unidas (ONU) en el año 2015, es un plan global mundial al cual Argentina adhirió, busca lograr hasta el año 2030 un desarrollo sostenible para todos los países con un futuro próspero para todos los habitantes del mundo, que sea respetuoso con el planeta e incluya a todos. Consta de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas para alcanzarlos. Los ODS representan un gran desafío para los países comprometidos con el bienestar de los habitantes del mundo en el presente y en el futuro. Ya estamos a cinco (5) años del horizonte propuesto (2030) y poco se conoce sobre el grado de avance planteados logrado por nuestro país y por el Sistema Educativo Nacional.
El Objetivo N°4 pretende: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. Considerando esta definición y las metas establecidas para alcanzarlo, como equipo de investigación nos propusimos evaluar las contribuciones desde las Matemáticas a la formación de profesionales en Ciencias Económicas, específicamente el diseño curricular del dictado de la Cátedra de Matemática II en formato combinado (CFC) de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina.
La asignatura Matemática II conforma una de las materias del ciclo básico unificado, de la Facultad de Ciencias Económicas (FCE) en la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), (Ordenanza HCD 448/07-451/07 y 452/07 aprobada por Res. HCS N°367/2008), es una materia obligatoria que se imparte en el primer año de las carreras de Contador Público, Lic. en Administración y Lic. en Economía. y sus contenidos fundamentales son el Cálculo Diferencial y el Cálculo Integral, con fundamentos y aplicaciones en las Ciencias Económicas, con una carga horaria de 70 hs. semestrales, distribuidas en 42 hs. teóricas y 28 hs. prácticas.

Diseño de la asignatura Matemática II Redictado
De forma regular, la asignatura Matemática II se desarrolla en el Segundo Semestre de primer año, pero existen dos (2) comisiones de la cátedra Matemática II denominadas “Redictado Moyano y Redictado Trucchi[footnoteRef:1]” que dictan la materia en el primer semestre del año con cursado en formato combinado (CFC), tal cual lo establecen las normativas institucionales. En estas comisiones de redictado la asignatura se imparte de manera híbrida, la cual otorga a los estudiantes en condición de alumnos libres del segundo semestre, cursado habitual de la asignatura con seis comisiones disponibles, la posibilidad de recursar la materia en un contra semestre posterior, permitiendo la continuidad de su formación y así evitar en gran medida la deserción y el alto nivel de desgranamiento, propio e histórico de las asignaturas de primer año del ciclo básico de las tres carreras que se dictan en la FCE. También este redictado ofrece una comisión para el cursado por primera vez de la asignatura para aquellos estudiantes que comenzaron su carrera en un semestre desfasado del resto, en función de los distintos momentos del año donde la FCE dicta cursos de nivelación como otras asignaturas del ciclo inicial de las tres carreras. [1:  Dos autores de este trabajo (Moyano y Truchi) son quienes están a cargo de las dos comisiones de Redictado en el primer semestre del año académico 2025. El tercer autor (Farías) es la profesora auxiliar a cargo de los trabajos prácticos.] 

En el Primer Semestre del año 2025, dos Comisiones de la Cátedra de Matemática II tuvieron la asignación del Redictado, a cargo de dos Profesores Adjuntos y cuatro Auxiliares de Trabajos Prácticos, quienes realizaron el diseño de la cursada en forma conjunta e integrada. El Equipo Docente estableció una propuesta académica centrada en la enseñanza de las matemáticas dentro de un contexto de innovación permanente y de mejora continua. La planificación incorpora prácticas educativas que buscan estar en línea con las metas educativas subyacentes en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Por citar algunos de los 17 ODS a los que se propone aportar podemos destacar: educación de calidad, igualdad de género, trabajo decente, reducción de las desigualdades, producción y consumo responsable, entre otros que propone la agenda 2030 a nivel mundial y a los cuales adhiere Argentina.
 En la FCE por lo general, las Comisiones de la Cátedra de Matemática II imparten sus clases con una mirada global y estandarizada, siempre apuntando hacia una formación profesional de los estudiantes, sin tener muchas posibilidades de atender a la diversidad del aula en función de los recursos disponibles. Se reconoce que se trabaja con un conjunto muy heterogéneo de jóvenes, que suelen presentar diferentes condiciones socioculturales o en algunos casos con condiciones especiales como son dificultades de motricidad, de visión, problemas auditivos. Hay diferencias marcadas también en algunos casos por condiciones socioeconómicas desfavorables, tanto a nivel de ingresos personales o familiares, a nivel de recursos tecnológicos como a nivel laboral por cuestiones de horarios discontinuos/rotativos o de priorización de su fuente de recursos financieros por sobre su crecimiento educativo, a nivel de movilidad y traslado como de disponibilidad para asistir en forma presencial relacionados a factores geográficos y de organización propios de la ubicación de su centro de vida, entre otros. Lo mencionado se puede sumar a una larga lista de mayores condicionamientos y factores que hacen del estudiantado una población diversificada y específica, marcando el perfil del grupo al cual va dirigida la propuesta. Teniendo en cuenta de lo detallado anteriormente y muchos aspectos más, las Comisiones de Redictado se proponen dentro de sus posibilidades impartir una formación integral, centrada en los alumnos y basada no solo en la apropiación de contenidos curriculares propios del Análisis Matemático sino también en acciones concretas propias del asumir una responsabilidad social como universitarios que nos interpela cada vez más a todos.
Los Contenidos Curriculares están estipulados por el Programa oficial y vigente de la asignatura pertenecientes a las carreras de Contador Público, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía de la FCE - UNC. Estos programas focalizan más en contenidos conceptuales que en los procedimentales y actitudinales, dejando abierta la posibilidad de desarrollar con mayor flexibilidad el diseño e implementación de una propuesta integral dentro del seno de las comisiones anuales que dictan la materia.
En este marco, las comisiones de Redictado planifican el cursado de Matemática II incorporando dentro de los objetivos a alcanzar otros que pretenden trabajar con la diversidad antes descripta, con un sentido social más amplio, que conecte con sus intereses y que sea contextualizado para su mejor comprensión, en este sentido cobran relevancia los contenidos procedimentales y actitudinales que se incorporan en clases teóricas y prácticas.
En tiempos de Pandemia por COVID-19 (años 2020 y 2021) se desarrollaron diversas modalidades remotas de emergencia en distintas asignaturas dictadas en la FCE pero que luego se discontinuaron totalmente o viraron hacia formatos híbridos en la post pandemia. En el caso del equipo docente que actualmente está a cargo del redictado de Matemática II la situación fue un poco diferente, ya se contaba con algunas experiencias previas de innovación pedagógica como por ejemplo el uso de la red social WhatsApp para dictar clases teóricas y prácticas como de sus aplicaciones para comunicación con grandes grupos de estudiantes, mucho antes del aislamiento obligatorio decretado en el año 2020. La estrategia desarrollada en oportunidad de la Pandemia implicó el empleo de dispositivos electrónicos de uso común en los hogares, como los teléfonos celulares y computadoras personales, que constituían herramientas cercanas al estudiante objetivo,  con muy buenos resultados para el trabajo planificado dada la experiencia mencionada. El momento de emergencia general mundial encontró así al equipo docente fortalecido y con la oportunidad histórica para llevar a la práctica nuevas e innovadoras propuestas.
Actualmente, desde el año 2024 y en tiempos de una nueva normalidad post pandemia, la FCE cuenta con una normativa denominada Cursado en Formato Combinado (CFC) que dispone que una comisión de cada asignatura del ciclo básico de las carreras se dicte en modalidad híbrida de forma obligatoria y una comisión de cada asignatura del ciclo superior profesional de las carreras en forma optativa, en horarios preferentemente por la noche. En el caso de materias con comisiones de redictado, la modalidad híbrida es obligatoria en todas las comisiones. Esta normativa es el fruto del diálogo constructivo de todos los actores, sobretodo de los docentes y equipos técnicos de gestión, como de la recopilación que realizó la FCE de las experiencias, diagnóstico y análisis de lo que dejó la pandemia en relación a la educación, siendo un antes y un después en la concepción de la docencia y gestión académica dentro de las universidades y especialmente de esta FCE. 
En cumplimiento de esta disposición, las dos (2) Comisiones de Matemática II en versión Redictado del primer semestre del calendario académico, aplican el CFC, llevando adelante una planificación y desarrollo conjunto en modalidad híbrida, articulando clases teóricas y prácticas sincrónicas con actividades presenciales y virtuales. En el Plano Institucional se trabaja con el área denominada Formación Docente y Producción Educativa (FYPE), un espacio donde la comunidad docente revisa, recrea y recibe aportes tecno pedagógicos para mejorar sus propuestas de enseñanza. En el Plano docente, se fomenta la capacitación en innovación tecnológica y didáctica que contribuyan a generar nuevos tipos de actividades, desarrollar recursos didácticos potentes y diseñar instrumentos de evaluaciones para acreditar satisfactoriamente el aprendizaje integral de la matemática y sus aplicaciones dentro de las disciplinas propias de las Ciencias Económicas como a casos reales y cotidianos. Se trabaja en un diseño que permita a los estudiantes y futuros profesionales incorporar la responsabilidad social en sus prácticas. En el Plano Estudiantil, el propósito de las comisiones es incrementar la participación en las clases y actividades, mejorando las condiciones de continuidad de los trayectos académicos de los alumnos con inclusión y calidad, disminuir la deserción y desgranamiento, como fomentar la puntualidad, la cooperación, el respeto, el compañerismo, la cordialidad y las buenas prácticas como estudiantes y futuros profesionales, entre pares y con los docentes. Esto es representativo de los contenidos actitudinales que se trabajan en la planificación de la cursada.
En Matemática II Redictado del primer semestre del año 2025 hubo en total novecientos noventa (990) inscriptos distribuidos en dos Comisiones de igual cantidad de estudiantes, a cargo de dos (2) profesores adjuntos, uno en cada comisión, como ya se mencionó antes. La cursada en modalidad híbrida y en una de las alternativas posibles para la implementación del CFC se organizó de la siguiente manera: 1) Clases Teóricas Sincrónicas: Se dictan en forma presencial a cargo de uno de los profesores adjuntos y en simultáneo de forma virtual con plataforma de videoconferencia “Google Meet” a cargo del otro docente adjunto con acceso individualizado de los alumnos logueados con su mail institucional, lo cual permite identificar su asistencia e intervención. 2) Clases Prácticas: a cargo de profesores asistentes y auxiliares docentes que dictan en forma sincrónica; dos (2) con clase presencial y dos (2) con clases virtuales, basando su exposición y actividades en una guía de estudio de autoría propia de los docentes de las comisiones. 3) Aula Virtual “Moodle”: la cual contiene la información general de la asignatura, la conformación del equipo docente con una imagen de cada uno de los profesores para su más sencilla identificación y el curriculum vitae de los mismos, los contenidos diagramados en unidades temáticas, y foros de participación: debate, consulta y administrativo. 4) Herramientas didácticas: Audios, Videos, Material en formato PDF, Autoevaluaciones, Exámenes Parciales y Finales. 5) Comunicación: Por mail, por chat y por Whatsapp en una comunidad de estudiantes que fomenta el trabajo colaborativo. 6) Cronograma General, Programa, Horarios de Consulta e información de fechas, aulas, link de acceso a clases y consultas. 7) Bibliografía: Acceso a material propio de la comisión en forma gratuita, acceso a libros de consulta y material de lectura mediante links o descargas habilitadas de acceso libre. 
 

Diagnóstico según las metas del ODS N°4
El objetivo N°4 Educación de Calidad requiere aumentar los esfuerzos encaminados a reforzar la función que desempeña la educación en la plena realización de los derechos humanos, la paz, el ejercicio responsable de la ciudadanía local y global, la igualdad de género, el desarrollo sostenible y la salud (ONU, 2015). La definición incluye un conjunto de metas para lograr alcanzarlos. Las metas relacionadas con la propuesta de cursado de Matemática II Redictado son:
· Meta 4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria.
· Meta 4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento.
· Meta 4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar acceso igualitario a todos los niveles de enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad.
· Meta 4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de adultos, tanto hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética.
· Meta 4.a. Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos.
· Meta 4. b. De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los pequeños estados insulares en desarrollo.
Para alcanzar las mismas se debe plantear un modelo educativo que responda a los compromisos adquiridos en el marco de los OSD (ONU, 2015). Para evaluar la contribución del Redictado de Matemática II, analizamos aspectos de vinculación concreta como los métodos didácticos aplicados, recursos didácticos empleados y estrategias de enseñanza como de evaluación.
 
Métodos Didácticos aplicados
La experiencia adquirida por los autores del presente trabajo a lo largo de los años dictando Matemática II en modalidades 100% presenciales para implementar un método centrado en el alumno con foco en conocimiento de aplicación concreta. El conocimiento del cuerpo docente permitió elaborar un conjunto de materiales teóricos y prácticos que cumplieran con el Programa de la asignatura, pero a su vez fuera atractivo para los estudiantes. El material que utilizan las comisiones es totalmente gratuito para los cursantes y se encuentra disponible en formato PDF en el Aula Virtual Moodle. Su gratuidad asegura el acceso de todos los estudiantes, y su digitalización permite el ahorro de grandes cantidades de papel y tinta como su adaptación mediante aplicaciones web a distintos formatos de accesibilidad a personas con capacidades diferentes. Resulta valioso destacar que los profesionales a cargo de las comisiones cuentan con una importante formación en docencia, lo cual brinda mayores herramientas didácticas, como así también una mayor flexibilidad para adaptarse a los nuevos grupos de estudiantes diversos que están comenzando sus estudios universitarios.
La asignatura se dicta en tres días a la semana: dos (2) Clases de carácter Teórico de una hora y media (1.5) de duración a cargo de los Profesores Adjuntos y una Clase Práctica de dos (2) horas a cargo de los Auxiliares Docentes. No obstante, en el desarrollo de las Clases Teóricas se abordan ejemplos y ejercicios prácticos para propiciar la adecuada comprensión de los contenidos. Mientras tanto, las Clases Prácticas comienzan con un brevísimo repaso Teórico a los fines de ubicar en el tema a aquellos estudiantes que no pudieron participar de las Clases Teóricas, o en su defecto, no pudieron ver las Grabaciones disponibles en el Aula Virtual. Los docentes siempre priorizan que los estudiantes comprendan todos los contenidos, llegando a brindar clases adicionales activas y modificando la clase planificada para revisar algún concepto que no se entendió adecuadamente. Atendiendo a una demanda de los estudiantes, se brinda una Clase Práctica Adicional en la cual no se dictan nuevos contenidos, sino que es un espacio donde los estudiantes pueden resolver ejercicios, plantear dudas y que permite un acercamiento mayor a los docentes, descontracturando la relación docente – estudiante, haciéndolas más personalizadas.
Respecto a los contenidos, al encontrarse Matemática II en el Plan de Estudios de tres Carreras de Grado de las Ciencias Económicas, se realiza un gran esfuerzo durante las Clases en presentar a los estudiantes casos y aplicaciones posibles (a todas las disciplinas) de los contenidos del Análisis Matemático como así también ejemplos de la vida cotidiana a los fines de acercar el saber científico al saber cotidiano de cada estudiante y contextualizarlo en su carrera profesional que recién está iniciando.

Recursos Didácticos empleados
Para el dictado de las Clases Presenciales híbridas, la FCE - UNC ha realizado una importante inversión en la infraestructura de las aulas físicas: se han pintado con colores claros, se han retapizado y reparado sus asientos y se han realizado mejoras para el confort y accesibilidad de los estudiantes y docentes. A nivel tecnológico, se ha equipado las aulas para dictar clases en formato híbrido, con la posibilidad de transmitir vía Plataforma Google Meet, las cuales cuentan con cámara y micrófono que captan la imagen y sonido ambiental. Incluso, los estudiantes asistentes en forma remota pueden realizar consultas que se escucharán en el auditorio, pudiendo el docente dar participación a los asistentes presenciales como así también a los virtuales.
Para el dictado de las Clases Virtuales sincrónicas, los docentes utilizan sus computadoras y han adquirido tabletas digitalizadoras para desarrollar los Contenidos en forma gráfica más ágil y atractiva para los estudiantes.
Los autores de este trabajo han sido pioneros en incorporar los Grupos de WhatsApp en el dictado de Matemática II, buscando una mayor cercanía con el estudiante y estimulando el estudio gradual y continuo de la materia en forma colaborativa. Los estudiantes pueden enviar fotos de sus dudas y ejercicios resueltos, las que son revisadas por alguno de los docentes de las comisiones y reciben una respuesta. Esta retroalimentación sirve para que los estudiantes aprendan desde sus errores y no tienen un carácter evaluatorio ni sancionatorio.
Para la preparación de los materiales y las clases, los docentes utilizan la Bibliografía Obligatoria que figura en el Programa Oficial de Matemática II, como así también consultan otros autores y emplean softwares matemáticos de uso libre como GeoGebra, a los fines de enriquecer las explicaciones y favorecer el proceso de aprendizaje de los estudiantes.

Estrategias de enseñanza y evaluación
El Redictado 2025 como ya se mencionó estuvo a cargo de dos Comisiones: la Comisión Trucchi trabajó en forma Presencial y la Comisión Moyano lo hizo en forma totalmente Virtual remota, en cumplimiento de lo previsto en CFC - Modalidad Híbrida obligatoria para los Redictados en la FCE - UNC. Al trabajar colaborativamente y con una única Aula Virtual en Moodle, los estudiantes tuvieron total disponibilidad de las Clases Grabadas y de los Materiales de elaboración propia de los autores del presente trabajo, como así también la posibilidad de alternar durante el cursado entre asistir presencialmente a cursar en la Facultad y conectarse en forma remota. Para las evaluaciones se decidió que fueran en formato papel, tanto contenidos teóricos como prácticos. Las actividades prácticas fueron ejercicios a desarrollar y análisis de gráficos de funciones que interrelacionan los aprendizajes, los cuales fueron trabajados previamente en las Clases. Para los Contenidos teóricos, se optó evaluar mediante Preguntas de tipo Opción Múltiple y Verdaderos / Falsos, dejando de lado las Preguntas a desarrollar que sólo evalúan Contenido memorístico. En cursados de años anteriores se emplearon Pruebas Estandarizadas Virtuales elaboradas por el Equipo Docente en el Aula Virtual Moodle y tomadas en forma presencial en los Gabinetes informáticos de la FCE - UNC. Las ventajas de esta última forma de evaluación son: a) Los estudiantes obtienen su calificación de manera más rápida, especialmente si se considera la cantidad de inscriptos en esta materia. b) Se reduce el daño ambiental al no utilizar impresiones en papel. c) Se pueden presentar actividades a color y más interesantes que las posibles en formato papel. Las desventajas son variadas y no menores: a) El alto número de actividades prácticas que deben confeccionar y/o seleccionar los docentes, para generar múltiples Pruebas con similar grado de dificultad, para asegurar la equidad en el método de evaluación y la pertinencia de los resultados. b) Si bien la FCE - UNC ha realizado una fuerte inversión en los Gabinetes de Informática, la cantidad de computadoras disponibles es insuficiente para el número de estudiantes inscriptos en el Redictado de Matemática II. c) Como consecuencia de (b), debe realizarse una logística en distintos turnos de varias horas para que todos los estudiantes puedan rendir. d) Como consecuencia de (b) y (c), es necesario pedir la colaboración de docentes ajenos al Equipo Docente de las comisiones, a los fines de asegurar el éxito de todo el proceso. e) Un eventual corte de luz o fallas en internet ocasionan la cancelación y reprogramación de la Evaluación.
Para el año 2026, de continuar los autores en el Redictado de Matemática II, se volverá a repensar la forma de evaluar, presencial en gabinetes informáticos o en formato papel tradicional, en función de las ventajas y desventajas de cada formato. El equipo ya se encuentra trabajando sobre las debilidades detectadas de la propuesta como en posibles innovaciones que permitan  potenciar las fortalezas encontradas.


Resultados obtenidos y conclusiones finales
Se destaca que el proceso de enseñanza y aprendizaje logrado en las comisiones tiende a la incorporación de manera transversal e integral de contenidos que promueven el desarrollo de competencias de sostenibilidad. Los contenidos procedimentales contribuyen a la formación en razonamiento lógico y deductivo como en la incorporación de metodologías y técnicas objetivas para la resolución de problemas, estos contenidos son propios de la didáctica de la matemática y al estar mediados intencionalmente por nuevas tecnologías se pueden adaptar a los nuevos paradigmas sociales y culturales de jóvenes y su manera de entender la vida universitaria.
Los docentes que hoy están a cargo del redictado de Matemática II, autores de este trabajo, supieron aprovechar el espacio que se abrió en pandemia para transitar los primeros pasos en la transformación de las tradicionales “cátedras universitarias hacia lo que se denominan “Cátedras Socialmente Responsables” y hoy ya cuentan con una propuesta centrada en la responsabilidad social. No solo por enseñar la Matemática sino también por brindar prácticas y enseñanzas al interior de las Comisiones de Matemática fomentando que docentes y estudiantes se comprometan con los ODS y sus metas mediante comunicación y divulgación de los mismos.
También el diseño actual tanto de las aulas físicas como de las aulas virtuales y la inclusión de contenidos actitudinales han potenciado el impacto inclusivo y de cobertura creciente, deseado por el ODS N°4.
Las encuestas que realiza la FCE a los estudiantes dan cuenta de la valoración positiva que los mismos realizan sobre el cursado y manifiestan su conformidad, también participan de la evaluación de la misma dejando sus sugerencias y aportes, los cuales son tenidos en cuenta como retroalimentación al proceso de planificación. Las entrevistas a los docentes del equipo sobre los resultados cualitativos del cursado y su complemento con los resultados cuantitativos de las calificaciones de los estudiantes en exámenes parciales y finales demuestran que la propuesta es adecuada, significativa y adaptada a las necesidades de los estudiantes y cumple con las normativas institucionales.
El diseño de Matemática II versión Redictado es una propuesta en constante revisión y desarrollo con el dialogo constructivo con todos los actores involucrados y sobre todo con los destinatarios finales que son los estudiantes. Las ejecuciones de las acciones que fueron previstas en el plan contribuyen significativamente al logro de las metas del ODS N°4 asegurando el acceso igualitario a una educación técnica profesional de calidad, sin distinción de género ni condiciones socio-económicas.
No se cuenta con información estadística sobre el acceso y permanencia de estudiantes que provengan de comunidades aborígenes como de personas con discapacidad que enriquezcan este estudio, los cuales podrían ser objeto de futuras investigaciones.
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